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TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOLÍVAR 

TRASLADO 

(Artículo 110 C. G. P.) 
(Citar artículo del traslado) 

 

Cartagena de Indias D. T. y C., 09 DE NOVIEMBRE DE 2022 

 

Medio de control REPARACIÓN DIRECTA 

Radicado 13-001-23-33-000-2017-00946-00 

Demandante Luis Alberto Ramírez Mogollón y otros 

Demandado Nación – Rama Judicial 

Magistrado Ponente  JEAN PAUL VÁSQUEZ GÓMEZ   

 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO EN AUDIENCIA CELEBRADA EN FECHA 19 

DE MAYO DE 2022, SE CORRE TRASLADO POR EL TÉRMINO LEGAL DE TRES (03) DÍAS A 

LAS PARTES Y AL MINISTERIO PÚBLICO, DE LAS PRUEBAS ALLEGADAS (Expediente 

Digital –13RptaOficio1765 – 14RptaOficio1766) 
 

(VER ANEXO) 

 

 

EMPIEZA EL TRASLADO: 10 DE NOVIMEBRE DE 2022, A LAS 8:00 A.M. 

 

 

DENISE AUXILIADORA CAMPO PÉREZ 

SECRETARIA GENERAL     

 

VENCE EL TRASLADO: 15 DE NOVIEMBRE DE 2022, A LAS 5:00 P.M. 

 

 

DENISE AUXILIADORA CAMPO PÉREZ 

SECRETARIA GENERAL 

mailto:desta06bol@notificacionesrj.gov.co
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Despacho 07 Tribunal Administrativo - Bolivar- Cartagena

De: Secretaria Tribunal Especializado Restitucion Tierras - Bolivar - Seccional Cartagena
Enviado el: viernes, 21 de octubre de 2022 2:33 p.m.
Para: Despacho 07 Tribunal Administrativo - Bolivar- Cartagena
Asunto: RE: Oficio No.1765 - Radicado No. 13-001-23-33-000-2017-00946-00
Datos adjuntos: DOCUMENTOS SOLICITADOS TRIBUNAL ADMINISTRATIVO

13-001-23-33-000-2017-00946-00.pdf; 05Certificacion.pdf

Cordial Saludo,

Me permito comunicar que de acuerdo a lo solicitado mediante oficio No. 1765-JPVG-D007 de fecha 12 de octubre de 2022, se expidió
la certificación solicitada y se adjuntan con el presente los avalúos aportados al expediente de la referencia.

Atentamente,

Firmado Electrónicamente

ALBERTO JAIME FADUL ORTIZ
SECRETARIO

Sala Civil Especializada en Restitución de Tierras de Cartagena

ENCUESTA DE SATISFACCIÓN DE USUARIOS Y DEMÁS PARTES INTERESADAS

AVISO A LA COMUNIDAD JUDICIAL(Documento)

Recuerde que las notificaciones por estado electrónico de los procesos, publicaciones de sentencias y de
noticias de interés público de la Sala Civil Especializada en Restitución de Tierras de Cartagena, se está
realizando a través de los siguientes canales:https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-sala-civil-
especializada-en-restitucion-de-tierras-tribunal-superior-de-
cartagena Y http://restituciontierras.ramajudicial.gov.co/RestitucionTierras/Views/Seguridad/frmLogin.aspx

Finalmente, no olvide aportarnos sus datos para contactarlo, así como también los datos del proceso y/o
acción constitucional objeto de su solicitud, para que la misma sea adelantada de manera eficiente y eficaz.

No se pude
mostrar la
imagen
vinculada.
Puede que se
haya mov ido,
cambiado de
nombre o
eliminado el
arch ivo.
Compruebe
que el
v ínculo
señala al
arch ivo y
ubicaciones

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere
si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

De: Despacho 07 Tribunal Administrativo - Bolivar- Cartagena <desta07bol@notificacionesrj.gov.co>
Enviado: miércoles, 12 de octubre de 2022 9:42
Para: Secretaria Tribunal Especializado Restitucion Tierras - Bolivar - Seccional Cartagena
<sectesrtbol@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Cc: jaimegomezflorez@hotmail.com <jaimegomezflorez@hotmail.com>; l.fak2000@gmail.com <l.fak2000@gmail.com>;
procurador130judicial2@hotmail.com <procurador130judicial2@hotmail.com>;
procesosnacionales@defensajuridica.gov.co <procesosnacionales@defensajuridica.gov.co>
Asunto: Oficio No.1765 - Radicado No. 13-001-23-33-000-2017-00946-00
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Radicado No. 13-001-23-33-000-2017-00946-00

Cartagena de Indias D.T. y C., Doce (12) de octubre de dos mil veintidós (2022)

Oficio No.1765-JPVG-D007

Señores:
Sala Civil Especializada En Restitución De Tierras Del Tribunal Superior Del Distrito De
Cartagena
sectesrtbol@cendoj.ramajudicial.gov.co

Asunto: PRUEBA DOCUMENTAL

Radicado 13-001-23-33-000-2017-00946-00

Medio de control Reparación directa

Demandante Luis Alberto Ramírez Mogollón y otros

Demandado Nación – Rama Judicial

Magistrado Ponente DR. JEAN PAUL VÁSQUEZ GÓMEZ

Cordial Saludo,

De conformidad con lo ordenado en Audiencia Inicial, celebrada el 19 de mayo de 2022,
resuelve:

OFICIAR a la Sala Civil Especializada en Restitución de Tierras del Tribunal Superior de Distrito
Judicial de Cartagena, con el propósito de que se sirva, dentro de los 10 días siguientes al
recibo de la comunicación respectiva:

 TRASLADAR al proceso de la referencia, los avalúos practicados por el IGA en las
parcelas “La Lucha” y “Calima”. Pruebas que reposan en el proceso radicado con
No. 20-001-31-21-001-2012-00201-00 y 2012-00206-00.

 REMITIR con destino al proceso de la referencia, certificación en la que se haga constar
la fecha de ejecutoria de la Sentencia de 19 de mayo de 2015, proferida dentro del
proceso de restitución de tierras radicado con No. 20-001-31-21-0012012-00201-00 y
2012-00206-00, en donde actuó como demandante el señor Pedro Luis Caldera Arriola
y otros, y como demandado el señor Luis Alberto Rodríguez Mogollón. Detallando
fecha de notificación de la providencia, y de ser el caso, la de interposición de recursos
por parte del demandado, Luis Alberto Rodríguez Mogollón. De ser el caso, sírvanse
remitir los soportes de rigor.

Le recordamos que es su deber colaborar con la administración de justicia sin dilación alguna, de lo
contrario, a partir de su conducta podrá incurrir en desacato a decisión judicial. Así mismo, se le hace
saber que el incumplimiento a lo solicitado le acarreará las correspondientes sanciones, conforme a
lo dispuesto en el art. 44 del C.G.P. Sírvase tomar nota de lo anterior y proceder de conformidad. Al
contestar, favor indicar el número del oficio y los demás datos suministrados en la referencia.

Para lo anterior se le concede un plazo de diez (10) días siguientes a la recepción de la presente
comunicación.

Atentamente,
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DENISE AUXILIADORA CAMPO PÉREZ
SECRETARIA GENERAL

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo
al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su
contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de
2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la
información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización
explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede
guardarlo como un archivo digital.



























































 
 

 

 

 

SALA ESPECIALIZADA EN RESTITUCION DE 

TIERRAS DE CARTAGENA 

Certificación 
 

 

EL SUSCRITO SECRETARIO DE LA SALA ESPECIALIZADA EN 

RESTITUCION DE TIERRAS DE CARTAGENA, A SOLICITUD DE PARTE 

 

C E R T I F I C A:  

 

Que dentro del proceso de Restitución radicado bajo el número 20001-31-21-001-
2012-00201-00 y 2012-0020600, se profirió sentencia de fecha 19 de mayo de 
2015, siendo notificada la decisión a las partes entre el 12 y 18 de junio, quedando 
ejecutoriada el día 23 de junio de 2015, tal y como consta en la certificación de 
ejecutoria fecha 22 de julio de 2015, obrante a folio 618 del cuaderno No. 7 de 
actuaciones del Tribunal. Así mismo, se certifica que contra la providencia de 
fecha 19 de mayo de 2015, de acuerdo a lo que reposa en el expediente físico y 
virtual, no se evidencia que se hubiese presentado recurso de reposición alguno 
contra la decisión referida. 
 
Se aportan junto con la certificación anterior, la constancia de ejecutoria y  colillas  
de la empresa de correos, en las cuales se acredita la entrega de las   
notificaciones (6 folios). 

       

   

 

 
La presente certificación se firma en la ciudad de Cartagena, a los  veintiún (21)  
días del mes de octubre de dos mil veintidós (2022), de conformidad con lo 
estatuido en el artículo 115 del CGP.1 
 

Atentamente 
 
 

Firmado digitalmente 
ALBERTO JAIME FADUL ORTIZ 

SECRETARIO  

 

                                         
1 Artículo 115.- Certificaciones. El secretario puede expedir certificaciones sobre la existencia de 

procesos, el estado de los mismos y la ejecutoria de providencias judiciales, sin necesidad de auto que 
las ordene. 
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